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Adjunto le remito dos ejemplares originales de la

Adenda al Convenio de Colaboración entre la Universidad de Córdoba y el Instituto
Municipal de las Artes Escénicas "Gran Teatro"

a finde que una vez firmados los dos originales, nos'lieyuelva unode ellos.
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ADENDA CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE
CÓRDOBA Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS "GRAN
TEATRO"

En Córdoba, a 26 de abril de 2013

REUNIDOS

De una parte, D. José Manuel Roldan Nogueras, Rector Magnífico de la Universidad de
Córdoba, con CIF Q1418001B, nombrado por Decreto 303/2010 de 1de junio (BOJAn° 108 de
4 de junio), y actuando en función de las competencias que tiene asignadas de acuerdo con el
artículo 52.1 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados pordecreto 280/2003 de
7 de octubre (BOJA n° 206, de 27 de octubre).

Y de otra parte, el limo Sr. D. Juan Miguel Moreno Calderón, Presidente del Instituto Muncipal
de las Artes Escénicas Gran Teatro de Córdoba.

Se reconocen ambas partes concapacidad legal suficiente y poder bastante para este actoy

EXPONEN

Que con fecha 12 de marzo de 2012, las partes suscribieron un convenio de colaboración entre
ambas instituciones.

ACUERDAN

Modificar la Esptipulación Primera, quedando de lasiguiente forma:
El periodo de vigencia de este convenio está comprendido entre el 1de enero a31 de diciembre de
2013, renovable automáticamente por iguales periodos de tiempo, salvo denuncia de las partes, que
deberá hacerse con tres meses de antelación a la finalización del convenio.

Habiendo leído el presente por si mismos y hallándose conformes, lo firman por duplicado y a un
solo efecto, en el lugary fecha arriba citados.

POR LA UNIVERSIDAD DECÓRp^BA POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
LAS ARTES ESCÉNICAS "GRAN
TEATRO"

\JJ^\
José Manuel Roldan Nogueras Juan Miguel Moreno Calderón.
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